
Instructivo para Crear DDJJ en SigobWeb
El Sistema SIGOB dispone de la posibilidad de realizar la presentación de DDJJ de IIBB.

Para ello, es necesario que el Contribuyente se registre en el sistema, de acuerdo a la 
configuración establecida. 

Registro en SigobWeb:
Existen 3 tipos de usuarios del sistema:

- Usuarios de Sigob: los usuarios del sistema sigob Tributario pueden acceder al 
sistema  sigobweb  utilizando el mismo usuario y clave que utilizan a diario. El 
usuario, debe disponer de los permisos sobre el módulo de “Servicios Web” en el 
SubSistema de Seguridad

- Usuario AFIP: es posible acceder al sistema mediante el Servicio de Login de 
AFIP. Para ello, el municipio debe tener un convenio con AFIP para uso de dicho 
servicio y el Contribuyente, debe asociar su cuenta al Municipio. En esos casos el 
sistema, redirecciona a la página de login de AFIP.

- Usuarios Web: son usuarios exclusivos del sistema sigobweb. Para conseguir el 
usuario y clave se dispone de 2 alternativas:

- Solicitarla en el Municipio: en ese caso se hace uso del Módulo “Usuario 
Web” del SubSistema de Seguridad

- Generar el usuario desde el el propio sistema sigobweb.

Generar un Nuevo Usuario Web:
En caso  de  no  contar  con  un  usuario  para  acceder  al  portal  de  administración 

tributaria, el sistema permite que se genere uno. Para ello, seleccione en el menú “Varios” 
la opción “Generar Usuario”.



Se habilita un formulario, donde se solicita el CUIT junto con otros datos.
Al ingresar el CUIT, el sistema verifica que el mismo exista en el padrón de 
contribuyentes y muestra el nombre y número de objeto asignado.
Se debe indicar el teléfono, mail y foto del DNI (frente y dorso).
Los accesos se habilitan de acuerdo al tipo de Contribuyente:

- DDJJ: el contribuyente debe estar inscripto en Ingresos Brutos
- Agente: El contribuyente debe ser Agente de Retención y/o Percepción
- Proveedor: El contribuyente debe estar en el Registro de Proveedores (no 

disponible por el momento)
- Legajo: El contribuyente es empleado de la Municipalidad (no disponible por el 

momento)

Una vez ingresados los datos, se debe pulsar en el botón “Registrar”.
Si la información es correcta, se genera el usuario y se muestra un “Comprobante de 
Alta de Usuario Web” con el usuario y clave asignada, la cual puede ser cambiada luego 
del primer acceso.



Ingreso al Sistema con el usuario Generado:
Una vez generado el usuario, se debe pulsar el en ícono de Registro

Luego se  debe  indicar  el  usuario  y  Clave  indicada  en  el  “Comprobante  de  Alta  de 
Usuario Web”.

Al ingresar al sistema se visualiza el menú de “Accesos con Clave”

También se muestra la opción para cerrar la cesión.



DJ de IIBB
El sistema permite realizar la presentación de DDJJ de IIBB. Para acceder, se debe 

establecer el CUIT actual desde la opción “Accesos con Clave / Seleccionar Persona”. Luego 
seleccionar la opción “Accesos con Clave / DJ Act. Económicas”

El sistema nos presenta la lista de las DDJJ presentadas. Se debe indicar el año a consultar y 
pulsar en el botón “Buscar”.

En la lista de DDJJ se muestra la siguiente información:

- Nº de DDJJ
- Objeto: identificador del contribuyente
- Año y Cuota.
- Nº de Orden: por defecto es 0, pero en caso de rectificativas, muestra el número de 

rectificativa correspondiente
- Estado de la DDJJ: Puede estar Aprobada, Baja o Rectificada.
- Tipo: Original / Rectificativa
- Monto liquidado.
- Estado del Período en Cuenta Corriente: Deuda, Pagado, en Convenio, etc.
- Fecha de Presentación de la DDJJ

Además, se dispone de la posibilidad de consultar la DDJJ y realizar la impresión de la 
misma, mediante el ícono ..👁



Listado de DDJJ:
Desde el formulario de consulta de DDJJ, se puede imprimir el listado de DDJJ. Para 

ello debe seleccionar la opción “Imprimir Lista”.

Consulta de DDJJ:
Si se selecciona el ícono  se puede acceder al detalle de la Declaración, incluyendo las 👁

bases imponibles declaradas, la liquidación y el importe final.



Desde el formulario de Consulta, se dispone de las siguientes opciones:

- Imprimir: Permite Imprimir la DJ
- Cedulón / Boleta: Permite imprimir el comprobante para el pago, con la liquidación 
- Nuevo: Permite generar una nueva DDJJ o rectificar un período presentado
- volver: vuelve al listado anterior

Reporte DDJJ:
Se accede mediante el botón “Imprimir” del formulario de consulta de DDJJ

Boleta DDJJ:
Se accede mediante el botón “Cedulón” del formulario de Consulta de DDJJ.



Nueva DDJJ:
Para generar una nueva DDJJ o bien rectificar una DDJJ presentada con anterioridad, 

se  debe  pulsar  el  botón  “Nuevo”  del  Formulario  de  Consulta  de  DDJJ  o  bien  desde  el 
Formulario de Listado de DDJJ.

En cualquier de los casos, el sistema, nos trae un formulario donde permite indicar 
el  período  a  declarar,  junto  con  las  bases  imponibles  de  cada  una  de  las  Actividades 
Económicas asociadas al CUIT.

Primero se debe indicar el tributo y período a declarar y pulsar el botón “Cargar”, Si 
se trata de una Rectificación,  el  sistema muestra un mensaje,  solicitando confirmación: 
“Desea Rectificar el período presentado?”.



Una vez indicado el período, se deben ingresar las bases imponibles de cada una de 
las  Actividades  asociadas  al  CUIT.  Luego  se  debe  pulsar  en  “Calcular”  para  verificar  la 
liquidación. Esta opción también verifica si existen retenciones que se deben tomar para 
restar la liquidación correspondiente.

Al finalizar, se debe pulsar en el botón “Presentar”, con lo que se confirma la DDJJ 
cargada y el sistema redirecciona al formulario de consulta de DDJJ, en el cual se puede 
imprimir la DJ, la Boleta o volver al listado.
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